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I{ESÛLUCIéU CTCN-,A"DM-TO2-2021 I}E 26 DB NOVIBMBRE DE

BL CONSEJO'TECNICO DE LAS CIENCIAS I}IOLOGICAS DE I)ANA

E¡r uso de st¡s facultades legates:

'ol¡or ls¡ cual amplin el procedimiento pàrâ la aplicación del Dccreto Ejecutivo
ll de $Êptiemtrre de 2018, que âprueba el Escalafón para los profesionales de las

Ciencias Bi'lógicas en las Instituciones det Estaclo, mu
que el Estado es parte."

nicipales y en las cnrpresas en
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CONSIDERÁNDO

Que el Conseio Técnico de las Cliencias Biológicas es un organismo adscrito al Minisrerio
de Anlbiente. como cntidad regulaclora cle la Profesión de las Ciencias Biológicas. creaclo
rnediante la I-ey l7 de l2 de febrero dc ?00g.

En base al nunreral 3 dcl artículo ll de la t,ey 17 de 2009. el Conscjo'f'cc.ico de las
Ciencias Biológicas tendrá Ia facultad de asesora¡'a los organismos e insiituciones públicas
nacionales' municipales y emprcsas privaclas en que el Esiado cs par1e. en asuntos relativos
a las Ciencias Biológicas! nlallllales cle cargo. escalalön. ctc. I laccr rccourendación para clmejor desempeño, e.icrcicio y desarrollo Jc la profcsión de las Ciencias Biológicas. asícorno la crcación- clasifìcación y notttenclatrlra de los cärgos. salarios. asccnsos Ì.rec,onocimientos por ejecutorias y años de scrvicio

Que el articulo l8 de ta Ley l7 rle 2009. establccc que los profèsionales de las cie.ciasBiolÕgicas se regirán por un cscalafón que se cleno¡ninará Escalalón de las CicnciasBicrlogicas, el cual tencha como objetivo garanfizar la estabilidad de los mis¡nos cn sr¡scârgos, y procurar el mejoratniento profcsio¡ral y salarial de acuerclo con los créclir.s.ejecutorias' años de servicio y .,rrnplirniento eliciente cle las tarcas y responsabitidadcs
asignadas a dichos prol-esionales.

Quc mediant'e Decreto Þjecutivo 124-2018 de I I dc septienrbrc dc 201g, sc clcsarrolla elescalalön de las ciencias Biológicas para aclucllos lLncionarios que prcsten scrvicios en lasdistintas dcpc'clencias del Estado. incluyendo las enticlacles autónomas y serni-autónonras.muricipales' etnpresas en las quc el Estado es parte y cualquier orga'isnlo estataldescentralizado.

Que ei artículo g del Decreto Ejccr'rrívo No. 124-2018. clispone que para el cur.plimierro clcÌa aplicación clel escalafiin- las Dircccio'cs cle lìccursås uumanos de cada Institucitl'deberán actualizar y evaluar de nra¡rera ob.jetiva cn el rnes dc enero de cada año. a losprolèsio'ales de las cienciac Biológicas. para categoriz¿r o subir de grado.

Que el artículo sexto de la lì-esolución {'TCB-ADM-001 dc 201g. dispone quc lasl¡rstitucioncs del Estado dcberán certilìcar los años dc se¡vicio dc cada prolèsional de lasciencias Biológicas' en base a la tècha de contraraciórr y el irltir¡o dia laboratlo.
Qr-re la Resoltrción-crcB-ADM-001 2019. adopta cl lìonnulario dc Evaluacitin cleclesempeño de los prolèsionales de las_ ciencia.' Àiorogi"as que se utilizará para lasevaluaciotrcs anualcs que aplicarán las olìcinas Institucionales de Recursos Ilumanos a losprotbsionales cle las ciencias Biológicas- que cuenren con idoneidacr pro|csionar emiti<rapor el Con.se-io Técnico de las Cìenciãs Biológicas.

Qttc en scguimiento cle lo expuesto- el consejo 't-écnico tle las ciencias tliológicas dc

i-iåtft,îîT;ï;l ttoceclimiento para la aplicación del Dccreto Ejecutivo 124 de il de

RESUELVIì:
PRIMEIÌO: Para efecto dc reconocimie¡rto cle las categorias clel escalalón salarial para lospraf'esionalcs <ie las ciencias Bir:lógicas se aplicará la rernuneración a pa.rtir de la lechaccr(i{icadapor el cortsejo'l'écnico u1 

l-.ciericias Biorógicas ante ra oficina Instirucionart{e Recursos Hurnanos (orRI-r). Er prol'esionar de ras cic;ca s Bi or o 
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rcalizaüiÓn dc un nuevo cambio rie categoria antes clc concluiclos sus estuclios para que laolRl-t pueda prcsuPtt*;star ìa nueva catego¡:ía en el periodo fiscal vigente al cam6io-

SAGUNI)Û; Para et'ecto de reconoci¡niento cle los grados r]el escalaló¡ salarial par.a los
profesionalcs de las Ciencias Biológicas se aplicarå ia remuneración a partir cle la lècha quc
cumple su änualidad de ffabajo o experiencia lahoral certifìcada por la institución cn quc
labora o haya laborado. Consideranclu que los protèsio¡rales de Ias Cierrcias Biológicas
tienen derccho a que sc les reconozca el tiernpo laboraclcl en las dif'crerrtcs instituciones
eslatales, rnunìcipales o cmpresas en que el Estado cs parte. para dcternrinar cl grado dentro
ele la categoría correspondiente.

TERCERO: El Cambio cle Categoria dcbe scr certifìcaclo p(rr el Consejo 'l-érrico y se
tomará en cucnta la tècha del Diploma- conìo lbcha de partida para reconocer los grados
dçntro de la Categoría' Ambos cambios (grado y catcgoría). se aplicarán u¡a vez. se curnpla
con la *valuaciÓn tÉcnica satisfactoria de i6 a 50 punr.os obtcnid<ls. que se realizará cn cl
mcs tlu$ sl fu¡rcitlnario cumple el cambio cle graclo. l-a evaluación de la docr¡mentación c¡uc
se debe ltflcer en el ¡nes cie enero por la Olìcina Institucional dc Recursos l.lumanos (olRIl)
en todas las instituciones del Estaclo. es para respaldar los ascensos por Grados y/'
categorías que se realizó, pal'a scr incluida c. cr prcstipucsto.

CUARTO: La presetlte rcsolución entrará a regil a partir de su promuluaciirn cn Gaceta
Ofìcial.

FUNUÄMENTO DE DERECI{O: Ley l7 clc l2 de febrero de 2009. Decrcto Ejecurivg
l?4-2018 de I I de septiernbre de 2018; Rcsoluci(rn-C'l'CB-ADM-001 cle 20lg:
Resolución-c1'cB-ADIVI-00 I de 20 I 9. Resolución-c'fcB-ADM-00 I dc 2020.
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Dado en la ciudacl de Panamá. etr reunión orclinaria clel consejo l-écnico de las ciencias
Biológicas a los 26 días cll mes dc no'ie'rbrc dc dos rnil vcintiuno (2021).
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